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Fuerza ,Legalpura los efectos de su .apLf.cací,ón incluso pa­

ra Las reparticiones públicas; de acuer-do"ál A:rt. 99' de la

Ley General de Construcciones y UrbanizélCión.

EL PLAN REGULADOR.URBANO DE LA COM,UNADE PURRANQUE, t_<melrá

nifieac í.ón. apertura y .ensanche de calles $ formación de

poblaciones nuevas y barrios nUévos, subdivisión de pro­

piedades, instalacione~ 1irt~nas~dGmoliciones~ alteracio­

nes, nepar-acd ones y, constr-ucc í ones 0.0 todo tipo~ líneas'

oficia:lesy .Lf neas -de edificación: p orcent.aje do aprove­

chamiento máxí.mo del t.arr-eno, volúmen, altura y agrupa­

miento·de ¡os edificios 'y finalmente dando normas sobro

diseño urbana~ higiene ambien~al: ornato público y scrvi~

dumbre estética.

glamentando en f~rma obligatoria el destino y forma de

uso de todos los predios: ya sea a tr-avéade obr-as nue­

vas p modificaciones de las existentes por meqio de di.§.

"posiciones que.jse rofieren a uso del suelo urbano y zo-
. <•

Local forma pqrte ·del.Plan Regulador de Purranque, re-
. .

A1cances~ 1~ce1amentació~c~ La presente Ordenanza

¡ . .

.....

ARTol..-

TITULO 1. DISPOSICIÓNES GENE~ALES.

~ • • • • o o o • • • • • o • • O ~ • O e o

Texto aprobado por la
, '..'1. Municipalidad de

Purranque en Sesión de
fecha 4) 4) a.•• O • o o •• o ••• o

----------L O CALO R D E N A N Z A

.
PLAN REGULADOR URBANO DE LA COMUNA DE PURRANQUE
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Instituto de Vivienda,
Urbanismo y Planeación
Facultad de Arquitectura
Universidad de Chile
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sus servicios~

edificios Para el funcionamiento de la Municipalidad y de

ART.3.- Prohibición de construir,~n terren,os,d~ )JtiJ.idad.~~ú1>J.ica·:;."

lil~ l$(tbf~~.·d~t ~1 a~~" ],.,00' t~ ;t- :;L.!iGI!' " ~lFY U", ¡.J ,. ~tAí ....
ranse de utilidad Pública los terrenos necesarios ~aPa la

formación de áreas de uso público cons~ltadas en el Plan

Regulador, y los terrenos necesarios a la construcción de

i'DFLN° 2$ Plan Habf.t.ací.onaL"¡ de 31 de Julio de 1959.

"Regf.ament o EsPecial de las Viviendas Econémí.caa" (decreto

N° 1608 de Agosto de 1959).

d)

e)

de 1931$ en todas aquellas disposiciones que no 8.8 opongan ji

a la ¡'L.G.deC. y U.;;de acuerdo al art.2° transitorio de

la.misma.f~.
. I

c) "Dí.spos í otonea relativas a la Urbaná sací.ón" de la antigua

Ordenanza General de Construcciones DFL N° 345 de 20 Mayo
- -

ART.2•.- D:i_-sposiciones~gale~ El cumpfdmí.ent.o de las disposic:i;o­

nes establecidas en la presente Ordenanza Local, se regirá

por los procedimientos contemplados en :

a} :.iLcy General de Construcciones y Urbaní eací.ón" según teXto

definitivo del DFL N° 224 de 1953, fijado por Decreto N°880

de 18 de Abril de 1963, del r.finisteriod e Obras Ptíblicas

y Publicado en el Diario Oficial N° 25.543 de fecha 16 de

Mayo de 196), Para los efectos de la presente Ordenanza,en

adof.ant e s o- Le donomí.naz-á ··L..G.; de C. y U."

b) ;;OrdenanzaGeneral de Constir-uccí.onea" (Decreto N° 884 de

13 de Junio de 1949).

/~
,1 .'
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Art. 60- bimJy~§__y.r~~pos~~Para los efectos de la aplicación dG' la

presente Ordenanza de la Comuna de Purranque. Se ent.Lende

Por Límite Urbano la línea que en el plano de Zonificación

Art. 50- 1írnlte __Q.9Inunal..,,-Los límites del territorio comunal on los

que se aplica el Plan Regulador Comunal y la prGsente Orde~

nanza ~ son los establecidos por la Ley 6402 de fecha 15 de

Septiembre de 1939 y su modificación por la Loy N° '7732 dQ

20 de Diciembre de 1943v

TITULO rr ..-LIMITES URBANOSy COMUNALES4----_._--.-----_._ ..._-~-,-_._.._ ..

Q~_~a_s_sancione§_E.Q_r:'_~D~EJnElimientode J..~~i.§Posiciones del

!,lall..]..Qgg__ladq_r_.y__O!den~~a_L_Q_c_~.El incumPlimiento de las .d:.

Posiciones. establecidas por el Plan Rugulador y la Presen­

te Ordonanza Local ~ ya sea por particulares, ontidades pú­

blicas o por la MuniciPalidad misma, motivará la aplicación

de sanciones según los procedimientos ostablecidos en el Ca··

pítulo VI arto 69 a 37 inclusive do la ¡iL.G. de C. 'j U.o.

ART.4, .'

cepciones para hacerlo.,/

de construir y a las ex-c. y Uo;; r-ef'cr-errt os a prohibición

efectuarse nuovas construccionoss y si ostuvieren edificados

no será Pcrmitid.o reconstruir los odificioss altorarlos o ro­

pararlos. Sin embargo por motivos justificados 1 previo in­

forme favorable de la Dirección de Obras MunicipalQs~ la Mu~

nicipalidad podrá autorizar obras dándose estricto cumPli-'

miento a las disposciones del art. 118 y 119 de la ';1. G" de

En los terrenos declarados de utilidad pública~ no podrán

- 3 -
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La división en Parcelas se regirá Por lás disPosiciones de la

~, Ley N° 15.020 ( de Reforma Agraria)~ en su Arts. 62 y 63~ y por

las de la Ordene.nza de la ';L.G. de C. y U.;¡,Por el Art..2 del

DFL N° 2 de 31 de Julio de 1959 y en general Por todas las dis­

POSiciones legales que inciden en la materia.

1945.

ART.8 ..::p_e,.s_t_:i:Il.C?_2-e1._s~10com~nal no urb~.- Fuera de los Límites Ur­

banos , rige el Art. 7° de In "LoG. de C. y u. '" y la Ley N° 7747~

(ley de Defensa Agrícola), y'su Reglamento de 23 de Diciembre de

salvo las establecidas en el Arto 103 de ¡;L.G.de O, y U.,';

ART.7o-Areas ~~~te~si9n ~banao Las áreas de extensión urbana den­

tro de la Comuna son las siguientes:

a) La ciudad de Purranque con los límites urbanos fijados en el

Plano de Zonificación y Vialidad a escala 1:5000.

b) El Pueblo de Corte Alto con los límites urbanos ,fijados en

el Plano de Zonificación y Vialidad a escala 1:5000.

e) El Villorrio de Crucero según límites Urbanos ,fijados,Por la

Dirección General de ImPuestos Internos a

Fuera de las áreas así definidas no Podrán ac~Ptarse obras

fijarlos instrumentalmente en el terreno.

Regulador, la Dirección de Obras MuniciPales deberá Proc'edera

cal.

En caso de duda acerca de los límites establecidos en el Plan

y Vialidad define el área de extensión urbana dentr.ode la cual

Podrán producirse subdivisiones~Prediales~ obras de urbanización,

aPertura de calles y toda clase-de obras en'conformidad a las

disPosiciones'y limitaciones de la Ordenanza Local. El límite ur­

bano aParece descrito en el Art. 47 de la presente Ordenanza Lo~

-4-
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ART.ll.-0bliE9ci2n~e r~sPetar la Zonificació~~~otorgar Pat~ntes .-

Toda obra de urbanización o de edificación~ la instalación

en locales existentes de cualquier actividad sujeta a otorga­

miento de Patente municiPal y en general todo tiPo de obras que

signifiquen nuevas edificaciones~ alteraciones o cambios de des­

t'inode edificaciones o Predios existentes deberán resPetar la

Zonificación establecida por el Plano Regulador y las disPosi­

ciones Pertinentes de la Presente Ordenanza Loca¡, sin Perjui­

cio de la Reglamentación del Servicio Nacional de Salud~

El otorgamiento de Patentes ~uniciPalGs corresPondiente a

ART.10o=J10di!J_c_a...~.ion..e..§..._d_eJ_,~.l_a_n__Rcg~1A491'_.s: En conformidad al Art.97

de la "L.G. de C..y D...s la revisión y modificaciones Posterio­

res del Plan Regulador, del límite urbano y de la Presente Or­

denanza Local~ se efectuarán de acuerdo con la Ordenanza Gene­

ral de la ;:L.G..de C. y Uo:i y con las Normas Para la Confec­

ción de Planos Reguladores establecidas Por el rJíinisteriode

Obras Públicas.

tes o caminos nuevos nacionales~ con construcciones que Perju­

diquen su eneanche futuro,'

ART. 9.~·P~ición_ d§ construir junto a cami_Ll.Q§_'p®_lico-ª-...r:t~ciona~~_~,G

En.conformidad al Art. 104 de la ;;L.G.de C. y U.;;Y Art.

17 de la Ley de Caminos, DFL. 206 de 1960, se Prohibe a los

ProPiet:a.riosde los Predios colindantes con los caminos P\1bli­

cos nacionales, ocuPar las fajas de 35 mts. medidos a cada la­

do de los cierros actuales; o de los que se ejecuten en varian-

- 5 ..
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Son las que cornesPonden o se destinan a la instalación

de servicios o entidades de interés Público; a remodelaci6n

ART .14.·_ Zq~~ E~_eeia1es •.: Sujetas a remode1aci ón en conformidad al

Art. 109 de la ;;L. G. de C. y U.;;

a) Zonas EsPeciales

b) Areas Verdes

c) Areas no edificables

d} Zonas Comerciales,

e) Zonas residenciales existentes

f} Zonas residenciales nuevas

g} Zona Mixta de Residencia e Industria

h) Zonas industriales y ferroviarias

i) Zona industrial de uso no conformo

j) Zona de huertos.

ART .13. -Q_e_.la..~~lasif~..E..t!.ciónde las~Zo~~3 ._'":'_La Comuna de Purranque
~.

en conformidad al Plan Regulador y a la Presente Ordenanza,

se organiza en las sig1.lien:teszonas de destinación econ6mico­

social:

ció!]..!..- En conformidad al Art. 109 de la "L. G. de C. y u. ,.~

la MuniciPalidad Podrá declarar zonas de remodelación obliga­

toria en la forma y condiciones que determina el Reglamento

de la ;;L.G. de C. y U.;; sin Perjuicio de las Zonas EsPeciales

establecidas Por el Plan Regulador.

ART.12.-Facultad de la MuniciPalidad Para declarar zonas de Remodela-.._ ..-_ ..._----- -_ .._---_._._-- .__.----- -_._-------

niciPaleso

Profosiones, comercio, artesanías o industrias~ que se esta­

blezcan desPués de entrado en vigencia el Plano Regulador,d'O­

berá: contar con el Visto Bueno de la Dirección de Obras Mu-

- 6 -
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Las Zonas EsPeciales son las siguientes!

a) Centro Cíviqp~

Trazado Seccional obligatorio~ Se destina a edificios y

esPacios libres relacionados con el gobierno municiPal y esta­

tal y con actividades culturales y Profesionales. Podrá aceP-

; .

dios en esa Zona.

Para las Zonas EsPeciales aun cuando actualmente ocuPen Pre-

se la docUJllentaciónque acredite la legalidad de las Permutas

que Puecbn haberse acordado entre los ProPietarios en confor­

midad a tales modificaciones.

Se excluirán del Trazado Seccional las entidades que no

corresPondan estrictamonte al destino indicado en caqa caso

o~·_o .....

ticas Para las entidades que las ocuPan sin que ello suPonga

Perjuicio Para las entidades resPectivas.

Para la aProbación del Trazado Seccional deberá acomPañar-

actual con el fin de obtener las mejores condiciones urbanis-

aProbado el trazado y Ordenanza resPectiva"

El Trazado Seccional Podrá modificar la división Predial

dor~ no Podrán efectuarse ninguna construcción, reParación,

alteración ni amPliación de edificios~ en tanto no se haya

Las Zonae EsPeciales~ con excePción de aquellas que en

cada caso esPecíficamente se señalans requieren Trazado Sec­

cional y Ordenanza ComPlementaria con los objetivos que se

señalan en el Art. 95 de la ::L. G. de C. y U" ¡; y Art"N° 28

de la presente Ordenanza.

En las Zonas EsPecialos establecidas Por el Plan Regula-

ur-bana ,

de sectores o a reserva de Predios con destino ~ívico, educa­

cional, administrativo o asistencial en áreas de extensión

......_- ..

- 7 -
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zonas esPeciales ya señaladas.

e) ZOllas__do-.RT_qP.i9..9.-ªd_lfiscª_1._y__4e .;S~.YJcios.Públi co..§...­

Cárcel Pública, Carabineros, etc.

f) Cen_!;roL~om.unales.-

CorresPonden a las áreas señaladas en el Plano Regulador

como Centros esPeciales dentro do las Areas de extensión Urba-

go. Se destina exclusivamente a las instalaciones necesarias

a la Práctica y exhibición del dePorte.

d) Z~nas Mun~~~Paleso-

CorresPonden a Predios de ProPiedad municiPal fuera de 'las

Se destina exclusivamente a edificios y esPacios libres

relacionados con la educación, el culto religioso, la recrea­

ción en general, actividades de tiPo cultural y asistencial.

CorresPonde al Predio del gruPo escolar en calle Las Heras.

c) Zona...EsPecial _p~Portiv-ª....Y.._Re<;:TQ_atj._y:a.-

No requiere Trazado Seccional. CorresPonde al Predio que

actualmente ocuPa el Gimnasio MuniciPal en calle Santo Domin-

Ordenanza.

b) _?;cl!:_a_.EsPeciª-l__9E~tu~al~_:.

No requiere Trazado Secc í.onal¡Pero deberá acogerse a las

disPos;Lciones sobre ':Conjuntos armóní.cos " de edificación en

cbnformidad a las disPosiciones del Art. 30 de la Presente

(

El Centro Cívico corresPonde a la zona que rodea la Plaza.

El limite interior de la manzana será fijado Por el Plano Sec­

cional corresPondiente.

zona.

forme fundado del Director de Obras r.1uniciPales,se demuestre

que ellas se realizarán dentro de condiciones de decoro y di­

seño arquitectónico comPatibles con el destino cívico de la

tarse la inclusi6n de actividades comerciales cuando con In-

- 8 -
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ART:16.-ArG~2_edifi~~~e§!~_ Las áreas no edificables son aquellas

en las cuales no Podrán constuirse edificios de ninguna esPe­

cie~aun cuando ollas no hayan sido declaradas de utilidad Pú­

blica. Dichas ároas Podrán destinarse a cualquier uso comPa­

tibIo con la seguridad e higiene Pública~ siemPre que Perma-

lo IVo Art. 27 a 43 inclusive de la ;;L.G. do 00 y U.i'.

al ser adquiridas' Por la MuniciPalidad sea Por cesión, o com­

Pra o exProPiación. En tanto no se haya materializado la ad­

quisición Por Parte de la MuniciPalidad, regirán en ellas las

disPosiciones del Art.] de la Presente Ordenanza.

La e~ProPiación se regirá Por las disPosiciones del Títu-

,

: ...

nalidades semejantes.

Las áreas verdes Pasarán a constituir áreas de uso Público

dea la ciudad con fines Paisajisticos y de turismo y otras fi-

les y residenciales, Preservar la vegetación natural que ro-

rios~ formar cortinas vordes que seParen las zonas industria-

zuelas: Plazas~ Parques, camPos de juegos y dePortes con el

fin do facilitar el esParcimiento y las actividades duPorti­

vas de la Poblaci6n$ ProPender a la con~ervación de los sue­

los en Pendientes~ detener la erosión en la riberas de los

Se destinan al dosarrollo do jardines~ Pla-

nes de Servicio en la Zona resPetando la faja de 35 metros es­

tablecida en el Art, 9 de esta Ordenanza.

n_americal'!..E!..~

CorresPonde a un cruco no resuelto que debe someterse a

Trazado Seccional. Podrá acePtarse ia instalación de Estacio-

na y de Reserva.

- 9 -
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27 de esta Ordenanza~

ro MuniciPalidad Previo cumPlimiento de lo disPuesto en el Art.

de artesanías e industrias no molestas con autorización de la

ART .17.-Zonas Corner_cialq§_Mixtas_ o~' Se destinan a locales comerciales

y recreativos, instituciones banaarias 'y culturales, además

de su función residencial o Podrá autorizarse la instalación

estética y Paisajística.

g) Las áreas que a juicio del Director de Obras MuniciPales

deban conservar las Plantaciones existentes Por nazones de

ruPtura de los cauces actuales.

lleno con basuras~ etco

f) Las áreas que deberán conservar las Plantaciones existentes

a fin de Proteger el curso de los ríos y esteros e imPedir la

Pendiente excesiva, terrenos desmoronables¡ terrenos de re-

e) Las áreas que no sean aPtas Para la edificación a juicio

del Director de Obras MuniciPales, tales como vegas,ríos,

riberas de esteros, terrenos bajos e inundablos, terreno de

de la Presente Ordenanza y lO~.de la "LoGo de Ce y U.~'o

c) Las fajas laterales de las vías férreas hasta 35 metros

de los cierros actuales,:t~ da Ndnw J'~~ '1' ~~
) :iLM'G..~~1$'i&Xi,. .' , 1" 16 .d Las áreas cuya constltuclon goo oglca o agro glca no es

considerada aPta Para la construcción.

nezcan libres de edificación.

Para los efectos de la Presente Ordenanza, constituyen

áreas no edificables aunque no figuren como tales en el Pla­

no de ~onifioacíón$ las siguientes:

a) Los antejardines o fajas libres en conformidad al Arto 28

de esta Ordenanza.

b) Las fajas laterales de los caminos Públicos nacionales has­

ta 35 metros de los cierros actuales, en conformidad al Art.9

-10-
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como mercados~ locales escolares, gimnasios~ cinematógrafos~

etc. En estos casos la Dirección de Obras MuniciPales deberá

exigir una suPerficie Predial que asegure el aiSlamiento de

dichas actividades con resPecto a las ProPiedades vecinaso

ART~l9.-Zonas Residenciales EXistente6...!..-Se destinan exclusivamente

a viviendas, Podrá" autorizarse locales comerciales de consu­

mo diario~ abarrotes y farmacias. Podrá" además acePtarse arte­

sanias o talleres con la sola exclusión de aquellas que Produz­

can ruidos molestos Para el vecindario, vibraciones!) humos

industriales y olores; concentración de vehículos o Personas

y en general todas aquellas que rePresenten un Peligro Por

acumulación de materias exPlosivas~ inflamables o combustibleso

En casos calificados Podrá acePtarse la instalación de

actividades incluidas dentro de la Prohihición anterior tales

._-

ART.18.-~ona~~~ucacionales.- CorresPonde a sectores destinados al

funcionamiento de servicios educacional~s y culturales y sus

dePendencias. En ellos se Prohibe toda edificación que no co­

rresPonda al destino señalados salvo viviendas del Personal

docente y sus servicios.

desde el Primer Piso siemPre que se cumPlan las disPosciones

del Art. 32 de esta Ordenanza.

Las Zonas Comerciales son las siguientes:

a) Sector de la Calle Pedro Montt cc~prendidoentre Las Heras

y Ramírez.

b) Sect.or de la calle E. Rarn:Lr'6zcomPrendido entre las calles

Balmaceda y Martinez de Rozaso

c) Sector de la calle Pedro Montt con~rendido entre las calles

Anibal Pinto y Tomás B~rgos.

- 11-
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mente a Industrias y similares ~ a locales de almacenamiento

o come~cio, con la sola exclusión de las industrias Peligrosas

que deberán ubicarse de acuerdo al Procedimiento establecido

Por el Art. 27 de esta Ordenanza o Las industrias noci~as, Pe­

ligrosas o molestas que estén ubicadas actualmente en zonas

Se destinará exclusiva-

No se Permitirá en ellas divisio~es de ProPiedades que den

Por resultado~ Predios menores de 1.6000 m20

grosas.

ART.22.-~0~~~~ Huertoso- Se destinan a Vivienda y actividades agrí­

colas e .industrias subsidiarias no molestass nocivas o Peli-

/'-..~~
/' , I

En caso de duda se Procederá en conformidad al Art. 27

de esta Ordenanza.

será considerada Por la MuniciPalidad Por simPle mayoría Pre­

vio informe fundado del Director de Obras l~uniciPales.

Toda solicitud de Industria o Artesanía en estas zonas

o vecinos resPonsables.

trias y artesanías con la sola excePción de las molestas, no­

civas o Peligrosas siemPre que no se Presenten o interPongan

ante la MuniciPalidad reclamaciones fundadas Por ProPietarios

ARTo2l.-Z9_~asMixta-Residencial-Industyial- Se destinan a los mismos

fines y cumPliran las mismas exigencias que las Zohas Residen­

ciales. Se Permitirá la instalación y funcionamiento de Indus-

y cumPlirán las mismas exigencias establecidas Para las Zonas

Residenciales Existentes en el Arte anterior. S~n embargo se

acePtará la Planificación libre en el sentido de que no rige

la disPosición que fija línea interior de edificación~ de

acuerdo a las disPosiciones del Art. 32 de esta Ordenanza.

Se destinan a los mismos fines/ ..... ,

- 12 -
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ART.26.-~ombas de B~~cina.y_~~_~a~~~~elL_4~_Se~vicio~: Las bombas de

bencina y Estaciones de Servicio que no efectúen reParaciones

de vehículos, Podrán ubicarse en las Zonas Residenciales, Comer­

ciales e Industriales en los lugares que la I. MuniciPalidad

acuerde Por los 2/3 de sus Regidores en ejercicio y en las con-

diciones técnicas y estéticas que ella fije a ProPosición del

Director de Obras MuniciPales •..
Establecida una Bomba de bencina o estación de servicio no po­
drá autorizarse una se~unda a menos de 500 metros de ella salvo
'Ql1 casos 'cD.lificados ./'con iñ...fQTmcf'undado cl.'elDirector· de '.
Obras Mun í.cí.pa.Lee,

ART.27.- Pr..Q..c~_d_i!pl;_e_n_t-º_eD_..Q.as-?~-,~qX?c1_.- T?do permiso d~ ~nst~la~_i~n.,
nmpll.D.cl.on o repélrnclon,de Lndusbr-Las o artcso.nl.D.sen. cualqule"'"
ra de las zonas estublecidus por el Plan Rogulador deberá
eumpLí r además con las normas y rep;la.mcntosdel Súrvic:l.6'·Nac í o-,

,
, I. -'
"~,'
! \

1"

.'~.1 •

ART.25.-Cu-ªFtelcs_..Q.cLI3_~!llbero...§.....Y_..9uartele_s._4.e_.Car--ª-bi~..Q..5..!..- Podrá Lna­

talarse en cualquiera de las Zonas y en las condiciones técni­

cas y de aislamiento que la MuniciPalidad considere conveniente

a fin de evitar molestias a los vecinos del Sector •

situación existente con industrias ya establecidas. Dichas in­

dustrias Podrán exPandir sus actividades siemPre que no reali­

cen Procesos nocivos o Peligroso6 y dentro de las normas del

Art. 37 de esta Ordenanza.

No se acePtarán la instalaci6n de nuevas industrias y en

el caso de que las actuales desaParecieran, los Predios reco­

brarían su destino habitacional.

CorresPonde al Predio actual de la Feria de Animales.

CorresPonden a unaART~24.-Zonas Industriales de Uso no Conforme.-_' ... .. _._-_._. __ .__ ..._~_..._.-----

que no corresPondan a la zonificación del Plan Regulador $ no

Podrán amPliarse, modificarse ni trasladarse dentro de la zo­

na y su desPlazamiento a las zonas industriales Podrá ser Pro­

movido en conformidad al Art~ 74 y 75 de la ·"L.G. de C. 'y U...S•

/,

- 13 -
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cionales.

b) ~...9.rr~p":~arjell1áx~plQ__~_ª,ift_cªb1e_p..9LLirsQ._.- Es la ProPorción de

la suPerficie del Predio que Podrá ocuParse con edificación

en cada Piso.

e )J_nAis:_e._j._e_~_dificabilJ.dad_"

Es el coeficiente que multiPlicado Por la suPerficie total

del Predio dá como resultado la suPerficie máxima total que

Puede edificarse sumados todos ¡os Pisos del edificio con ex­

cePción del subterráneo.

d) !g_ruPamiento.

Se establecen las sigui-entesmodalidades.:

2.- Altura en metros en zonas afectadas Por Trazados sec-

ART.28~~Ca~t~§~1_q_~_d~ la edifjcaci6n y defi~~~iQn de.términos.-

Las características de la edificación y de la subdivisi6n

de los Predios en las diferentes zonaa establecidas Por el

Plan Regulador se regirán de acuerdo al esquema y definici6n

de términos que se desarrolla a continuaci0n

a) Altu~_: Se establece en dos modalidades.

1.- Altura en Pisos con nivel suPerior uniforme

, """--_ --

nal de Salud, Para este efectoo

En caso de duda acerca de la clasificación de una Indus­

tria o artesanía, el Director de Obras MuniciPales deberá

solicitar un informe del Director del Servicio Nacional de

Salud y/o de la Dirección de Planeamiento del rünisterio de

Obras Públicas.

- 14 -
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o medianeraD

co en zonas comerciales; etco

f) Patio lateral.-

Distancia en metros entre la fachada lateral y el deslinde

3} ,aja_~e libre disPosición c- Puede ser usada libremen­

te con excePción de edificación de cualquier tiPo ya sea

como estacionamiento~ dePósito de materiales en zonas in­

dustriales~ colocaci6n de mercadería y atención de Públi-

o sin cierro exteriorG

caeí.ón" y la "Línea Oficial;'que obligatoriamente debe quedar

libre de toda clase de construcciones.

1) Ent~~~te. Recibe esta denominación cuando Pasa a for­

mar Parte de la acera; Puede sor Pavim~ntada Por el Pro­

Pietario y no se exigirá cierro exterior.

2) AntejL~rdín.-Debe destinarse a Plantaciones ya sea con

Presente Ordenanza.

s} Entrante, Antejardín ,Q_faja de_libr~.disPos~~ión.

Es la Parte del Predio situada entre lalYLíneade edifi-

disPosiciones del Art o 123 de la ·¡'LoG. de C o yU.;; y 30 de la

tes.

'3) .Q_ontinuooEdificio que se aPoya en ru:l'Jasmedianeras, En

casos de conjuntos las cabeceras cumPlen la rnodalidad/~~reada¡'.

4) A~ónico. Conjunto que debe tener tratamiento arquitectó­

nico homogóneo. Su obtención será de resPonsabilidad directa

del Director de Obras MunciPales y se reglamentará según las

do con las caracteristicas de aislados en sus otros tres fren-

l} AisladoG Edificio seParado de los deslindes del Predio

Por una distancia mínima de 3 metros en todos los sentidos y

de 6 metros con el edificio vecino ..( patios traseros o lateralés<

2) Pareado. Edificios adosados en la línea medianera cumPlien-

- 15 -
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detalles que imPidan la libre exPresión arquitectónica., ,
,

.--.,

ART.29 o -.Q§r_acterísticasde las ZO~_9__sPeciales s_}1jeta~..JL1sazados

ª-~ionales_o

En cuanto a altura~ volumen ¡ agruPamiento, alineación¡

frentes y suPerficies mínimasy índice de edificabilidad~etco

quedan sujetas al 'I'raaadoSeccional corresPondiente salvo

aquellas Zonas EsPeciales que Por su caráctet no lo requieran.

Se entiende Por Trazado Seccional un estudio gráfico a

escala 1:200 que detalle las características urbanísticas de

cada una de las Zonas esPeciales definidas en al Art. 14 de

la Presente Ordenanza. Dicho estudio incluirá el emPlazamiento,

volúmen y demás carncterísticas arquitectónicas de los dife­

rentes edificios que con mayor Probabilid~d Puedan ser erigi­

dos dentro de'la zonn en un Plazo Prudente~ sin esPecificar

ficie neta de los Predios sin calles adyaoentcs.

1) D~nsidª§__de ~dificación habi~Eciona~.

En número de habitaciones ( ya sea casas o dePartamentos)

Por héctareaso

En número de habitantes Por hectáreas referida a la suPcr-

h) bínell~ Edifi~9ción Interior~

Distancia en metros a la Línea Oficial que sirve de limi­

te interior a la franja edificable en cada manzanao

i) SuPerficie mínJ_m._g_del__Pr.edio"

En metros cuadrados.

j) FrE?.P..Y_e_..rninim~d.~l Pr.odi o 0-

En metr~
.. \~

le) Densidad p'redial

de o medianera"

g) Patio Trase~o.

Distancia en metros entre la fachada Posterior y '01 deslin-

- 16 -
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to no se haya djotado la nueva Ordenanza de la Ley General de

Construcciones; será de resPonsabilidad del Director de Obras

MuniciPales establecer limitaciones esPeciales resPecto a

rán en cambio a ';conjuntosarmónicos de edificación;;. En tan-

Las Zonas EsPeciales no sujeta&l~razado seci~nal 10 esta-

ART.30 ... C~_acte~í~t:i.st~ca§__~!L..!.~s·,.&-ºnas_~sPec~ale-ª-,!!Q_~~..tJ.l.'§_-ª-~l'-ª­
zado Süccional.--_ - -----_.- ---

al Art. 99 de la ;';L.G.de C. y u.v

.~
cación incluso Para las reParticiones Públicas en conformidad

El Director de Obras MuniciPales Podrá .hacer uso de las

disPosiciones de los incisos 6 y 7 del Art a 10 de la ~t:h.G.de

c. y U.~',Para Postegar el otorgamiento de Permisos de construc­

ción o urbanización Por el Plazo establecido Por este mismo

Art,.: en tanto no se disPonga del Plan Seccional de.f'initivo,

Los Planos Seccionales tendrán fuerza legal Para su aPli-

Pe.eial.

No se Permitirá realizar obra de construcción en ninguna

Parte del esPacio sujeto a Trazado Seccional sin que tenga el

estudio cñmPleto de éste.

Posibles solicitaciones.

El Trazado Seccional deberá sar Presentado Para su aPro­

bación definitiva a la Dirección de Planeamiento del Ministe­

rio de Obras Públicas acomPañado de informe fundado del Direc­

tor de Obras MuniciPales de la Comuna y ~e la aProbación muni­

ciPal.

El Trazado Seccional Podrá ser ejecutado Por la ProPia

MuniciPalidad o en su defecto Por cualquier entidad o Perso­

na interesada en el desarrollo total o Parcial de la zona Es-

",

o:. Deberán además considerarse variantes de diseño a fin de que

el Trazado Seccional ofrezca suficiente flexibilidad ante las

.. ~
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No se reglamenta o2.-Altura en metros

lG-A1tura en Pisos

Limitaciones o alcances
de las disPosic~ones.-

Tres Pisos máximo

guientes disPosiciones:

a) Asegurar 10 m2. de esPacios comunes libres Por habitante.

b) Del número total de salas habitables Por vivienda, sólo el

10% Podrá estar orientado al Sur o afectado Por conos de

sombra Permanentes de edificios vecinos definitivosd

c) Las disPosiciones relativas a Densidad Predial y habitacio~

nal deben cumPlirse integralmente.

-

,
ART.31. -De .1-ª.._?l~ficació_n_]ib!,_g~_-

En Predios de suPerficie mínima de 2.500 m2~ el Director

de Obras MuniciPales Podrá autorizar excePciones al Art.34

de la Presente Ordenanza Local siemPre que cumPla con las si-

nes rlodificatorias o rechazar con Informe.Fundado los Proyec­

tos que a su juicio afecten la armonía del conjunto, Contra

este rechazo se Podrá aPelar ante la Dirección de Planeamien­

to del Ministerio de Obras Públicas en virtud del Art. 11 de

suPerficies mínimas Prediales, altura~volúmen, número de Pi­

sos~ forma de agruPación y su relación con construcciones de­

finitivas existenteso

Por construcciones definitivas se entenderán aquellas que

han adoPtado la nueva línea de edificación y las que Por su

naturaleza esPecial~'{edificios Públicos~ Iglesias~etc.},

estén destinadas a conservarse Por un largo Período.

El Director de Obras MuniciPales Podrá hacer observacio-

- 18 -



Alcance de lél.disJ?osici_~I.!

No se reglamenta

No se reglamenta

Máximo.En sitio esquina
Podrá aumentarse en 10%.

Máximo id..~_o%

-._-'.--;":.......---:c-----..;....--

4.-% edificable en 2° Piso

2.-Altura en metros

3.-% edificable en l° Piso

Designación

l.-Altura en Pisos

'J....- __ ~ ;'_I" _o,

, '-..,
'"

ART.33.--De las c~racter~istJ-caª---ªclas Zonas Residencial~_p exisi!entes.

Máximo aPlicable en
2° y 3° Piso.

30 Viv/Há

168 Hab/Há. Máximo aPlicable sólo
en 2° y 3° Piso

Mínimo

Mínimo

Máximo

Minimo

Continua

Obligatorio. Será obli­
gatorio la construcci6n
de marquesina apoyada­
sobre Pilares en la "lí­
nea oficial;' en el sec­
tor pomercia1 de la ca­
lle edro Montt comPren­
da.do entre ;;La8 Heras y
Ramí.r-ez ,

Máximo

Máximo

En terrenos de fondo
menor de 25 metros Po­
drá acePtarse 100% con
informe fundado de la
Dirección de Obras Mu­
niciPales.

Limitaciones o alcances
de las disPosiSiones.

300 mts.

10 mts.

5 mts.

25 mts,

Armónico

75%

75 %

ValDr

- 19 -

14.-Densidad habitacional

IIG-SuPerficie Predial

12.-Frente Predial

13~-Densidad Predial

10.-Distancia a Línea de
Edificación interior

8.-Edificac'ión en Primer
Piso

9.- Patt~ trasero

6v-AgruPamiento

7.-Entrantes

5o-Indice de edificabi­
lidad

4.~Porcentaje. edificable
segundo Piso .

J.-porcentaje edificable
en Primer Piso

r=.
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No ae reglamenta'
No se reglamenta
Máximo
Máximo
Máximo
Máximo
Ai'mónico

:3 m. Minimo
.. 3 m.' ':'MínimO'

4 m, Mínimo
'25 m.· Máximo' '.'

1.- Altura en .p:i,sos.:'
2.- Altura en metros
3. - % edificable 1o p í so ,
4.- % edificable 20 pis~

% edificab1e písos sup·-e ·

5.- Indic~ de edificablidad
6"... Agrupami ent; o .
7.- Entrantes' o antejardines
8.- Patios latGrales
9.- Patio trasero
10.- Dist, a linea de edif.int~

......

ART.35 .... De las características de las Zonas_lifixtns .z: Indl!§_triales-
Resid~nciáles.... . . " .

¡~ • .' •

J

......

,
10- Altura en pisos' -_. "No se reglamenta
2 o - Altura' en metros NOs e r-eg.Lament a
3 ..- % edificable L? piso ., '40. Máximo .
40- % ec:iificable'2° piso 40 Máximo. '.'.% ". pisos superd.or ée-I .. ' 40 "Máximo .

. ·S•• Indica de edificabi1idad l;~ Máximo
6..- Agrupamiento Armónico
7 Entrantes o ant.ejar-df nos 3 m" Hínimo
S" Patios laterales '. :3 II}. Mínimo
9.- Patio trasero . ' ..... '4:' m. " :'MínimO'
lO.-Bistaricia·lírteaedif.int.< 25 m. Máximo
ll.-Superficie pr~<iial, .' 200 m. Minimó'
12.-Frente predial' 12 ID. Mínimo
13.-Densidad pr ed'í.a'l 225 m•. Máximo
li...-Denaí.dad habi tacional 40 m" Máximo

..
ART.3.• -. De las caracteristicas dé las Zonas Resi'denciales nueva~s.-'. .-~.._---- _..........___ ...----_--_._--- .-

. ..~~.~."

::; 1'..2 '; Máximo ,....',.
.. Armónico . ,

:3" 'riltS'~ Miriimo obligatorio
.3 mt s .. Mí:t:lim_o.:.paraedd.f'..pareada o aisl
4 nit.s o r.ffhimo
25 mts.Máximo .

240 m2. Mínimo
12 mo. Mínimo para edif. aislada
-8 m. lYIínimo'para edif o contínua

aceptable sólo ·en conjuntos
armónicos que no sobrepasen
4 casas cont.inuas. Los extre­

. mos cumplirán condiciones de
vivienda pareada. . . ..

: " ;' 9 m, Minimo para edif .par-eada,
lBO Hab/Há .Máximo
. '-33 Viv/Há Máximo'

13 o-Densidad predia1
14.-Densidad habitaciona1 '.

... \

l·

.. ~

5.- IndiGe ~e.edificabilid~d
6. - Agrupamiento ' ..
7.- Entrantes' o. arrt.ejand'í.nea .:
8.- Patio lateral
9.- Patio trasero '.' , .
lO.-Dist.a línea edifointerior
11. -Superficie' del pr-edf;o .
12.-Frente Predial . .

.'

...... , "
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2.- Altura en metros

3.~% edifico en Primer Piso 75 %
4.- % edific.segundo Piso 50%

% edife. Pisos suPeriores 50%

No se reglamenta

No se reglamenta

~,!áximo

Máximo
Máximo

l.-Altura en Pisos

Máximo6 Viv/Há.

40 Hab/Há. Máximo

Mínimo20 mts.

Minimo1.600 m2.11~-SuPerficie Predial

12.-Frente Predial

13.-Densidad Predia1

14.-Densidad habitaciona1

AislQdos obligatorio.·

Mínimo

1-tlnimo
Mínimo
No se reglamenta

Máximo

Máximo

No se reglamenta

Máximo

2.~·Altura en metros

3.-% edificable Primer Piso 20%

4.-% edificable segundo Piso 20%

5" _. Indice de edá f'Lcáb.Lf dad O;>2

6. - AgruPamiento .--...

7.- Entrantes o antejardines 10 mts~

8.- Patios laterales· 5 mta.
9.- Patio Tras.ero 10 Mts.
10.-Distancia a linea de

edificación interior

2,5 Máximo aPlicable a vi­
viendas.

l.-Altura en Pisos

yalo:!:,.p_~j.gna-ción.

1l.-SuPerficie Predial 200 mts.2 Mínimo aPlicable a Vivo
500 mts.2 " ';¡ a Ind.

l~.-Frente Predia1 12 mta. :Minimo aPlicable a Vivo
20 mts. .. li a Ind.

l3.-Densidad Preeial ·225 Hab/Há. Máximo aPlico a·Vivienda.

l4.-Densidad habitacional 40 Viv/Há. Máximo aPlic~ a Vivienda.
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ART.39. -D~ lo? ochavoIJ_e.t?:.J.ases_g_~J.!!M...-

La linea de edificación en las eS~linas de oalles y Pasa­

jes_ formará ochavos que se regirán Por las disPosiciones de

.
c ,

:-.r •,

Se Podrán autorizar cierros a base de vegetación o cercas

vivas siemPre que ellos no afecten la comodidad de los transe~

úntes obligándose al ProPietario a mantenerlos en tal calidad.

En caso de que no se ejecuten cierros exteriores, los an­

tejardines se limitarán obligatoriamente con soler±lla y los

cierros interiores terminarán obligatoriamente en la línea de

edificación"

Deberá exigirse como mínimo 'el50% del cierro transParente.

ARTo38.-De~_Q§__ci~§_~riore~~exteriore8 0-

Los cierros Podrán ser de cualquier material y diseño aceP­

table a juicio del Director de Obras M~niciPaleso

Los cierros interiores entre Predioa no Podrán tener en

ningún caso más de 2 metros de altura y en la Parte corresPon -

diente a antejardín formarán un cor.r'unt o arquitectónico con

los cierros exteriores.

No se reglamenta

Máximo 1 vivienda Por
Predio.

Mínimo

MínimoloOOOm2..

20 m.

11.-SuPerficie Predial

I2.-Frente Predial

13.-Densidad Predial

l4.-Densidad habitacional

,
;
/

No se reglamentalO.-Distancia a línea edif.
interior

Minimo

Mínimo

No se reglam6nta

Aislado obligatorio

liffnimo

5.- Indice de edificabilidad -~-
6.- AgruPamiento

7.- Entrantes o antejardines 10 mta.

S.- Patios laterales 6 rnt s ,

9.- Patio trasero 10 mts.
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ART ..42. -Qe l~ .).j_!1ea__deEdificación_J_l}_terior ....-

No Podrá levantarse construcción alguna en el corazón

de cada manzana que invada el área libro limitada Por la

Línea de edificación Lntar-Lor-" salvo las siguientes exceP­

ciones : Escuelas YSlla dePendencias, Gimnasios y Clubs DePor­

tivos: Cines y Edificios en Zonas EsPeciales.

Estos edificios deberán Presentar todas sus fachadas con

ART.41<-De._las_suPerfj._cies.!1láxim~~.edif~cables_y__K.rentesde Predios
~~teEtes con anterioridad al _]lan Regu+ador y su QT-denanzao

En los Predios existentes con anterioridad a la vigencia

del Plan Regulador cuya suPerficie sea menor que la exigida

Por 'la Presente Ordenanza, la Dirección de Obras MuniciPales

Podrá autorizarllor.centajersde edificación mayores que los es­

tablecidos siemPre que ellos no contravengan las disPosiciones

de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización, ni

suPrimir antejardines o entrantes.

,!

cidos Por el DFL N° 2 de 1959.
I

ART"40.-De .J_os~2-.§tem~sConstructivos L~.lls caract~jsti-º.9-s.-

Se Podrán emPlear todos los tiPos constructivos de las

Clases A3 B~ C~ D~ y E establecidos en Gl CaPitulo XX de la

Ordenanza General de Construcciones y Urbanización.

Se Podrá además emPlear todos aquellos sistemas de cons­

trucción esPec¡_ales aProbados Por los Procedimientos estable-

-, "

los ar-t.s, 452 y 257 LncLusí.vede las ';DisPosicion~srelati­

vas a la Uz-banfaací.ón-' de la Ordenanza General de Construc­

ciones y Urbanización. Los ochavos de las esquinas Podrán

ser reemPlazados Por ángulos entrantes o arcos de circur~e­

roncia inscritos en el ochavo corresPondiente9
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c.

La MuniciPalidad Podrá definir o exigir de los urbaniza­

dores el trazado interior de las SuPer-Manzanas mediante Pla­

nos Seccionales a escala 1:1.000 que demuestre que la Urbani­

zación Parcial ProPuesta es comPatible con el desarrollo ade­

cuado del resto de la ;·BuPer-r-1:anzana;'.La Dirección .de Obras

MuniciPales exf.gí.r-á esPecialmente una satisfactoria relación

de tránsito interno de la :;SuPer-Manzana;·.

La Subdivisión y urbanizaci6n de la ;;SuPer-1r,rulZana':se

har4. en conformí.dada las disPosiciones establecidas en el

CaPítulo X de la Ley General de Construcciones y Urbanización,

.:"-

la futura red de vialidad destinada a tráfico de buses y ve­

hículos Pesados.

Dentro del área de cada ·;ISuPer-11Ianzana::el trazado de vías

locales o menores. debGrá ser realizado Por los urbanizadores

de modo que no interfiera con las vías PrinciPales sirviendo

convenientemente el tránsito de vehículos y Peatones sin afec­

tar la tranquilidad ProPia de las Zonas Residenciales y rela-

cionado convenientemente los distintos barrios entre sí. ,'\.,~.
l'1

Las Zonas de Extensión Urbana que no cuentan todavía con

obras de urbanizaci6n1 se encuentran divididas en el Plan Re­

gulador en "SuPer-l-1anzanas;;entendiéndose Por tales las gran­

des áreas definidas o limitadas Por las vías estructurales de

TITULO VG- DE LAS CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LAS NUEVAS URBANIZA---- -----C-rON_E§_r:· --- ..-.----- -:-------.--- ..------

se hará efectiva a Partir del segundo Pisoo

adecuado tratamiento arquitectónico.

En Zonas Comerciales la línea de Bdi.ficación interior

- 24 -
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Camino a 4 v~entos entre Media Luna
MuniciPal y arque Proyectado en el
Tranque.

Calles de 30 metros

,1 '
\1

ART.46.-~las vias existentes.-

Las vias existentes sujetas a ensanche téndrán los anchos

siguipntes:

:'_URRANQUE...-

Las vías estructurales Proyectadas tendr.án el ancho, entre

líneas oficiales ( incluyendo calzadas y aceras de uso Públi­

co): que aParece acotado cada caso en el Plano Regulador aPro­

bado junto con esta Ordenanza.

ART.45.-Ancho de vías estructurales .--:o..;;.~ ,.;;-~=~ ._ ......

TITULO VI.- ANCHO ~E CALLES Y AVENIDAS_.-

.. e,..

de acuerdo a los informes técnicos sobre Posibilidades de am-

Pliación de servicios, emitidos Por las Oficinas Provinciales

de las Direcciones de Obras Sanitarias, Vialidad, Pavimenta­

ción, Planeamiento y Arquitectura del Ministerio de Obras Pú­

blicas.'

La MuniciPalidad deberá elaborar un ¡;Plan de Prioridades 1;,

ART.4Z¡.. - De la Pro~ltción Yo P;rior:í.dad_Ji.e_.lasob..rasbásicas Proyecta­
das en el lan Regulador.
---.-----.-. r ." ._.-

Arta. 110 a 114 inclusivo; del CaPítulo 111 Art.4l a 4g in­

clusive de la Ordenanza. General d'eConstrucciones; de los

CaPítulos VI y VII, Art. 494 a 511 inclusive de las ¡;DisPo­

sí.cí.onearelativas a la Urbandeac í ón" de la misma Ordenanza;

del Art. 4 del DFL. N° 2 de 1959; y del Título V, Art. 19

a 25 inclusive del Reglamento EsPecial de las Viviendas Eco­

nómicas cuando corresPonda.
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deslinde Poniente de la Planta Eléctrica; prolongación de

este cruce hasta cortar el eje de la calle Podro Montt. Per­

pendicularmente a la calle Pedro Montt desde este último

punto en una longitud de 47Ó rota.

Línea perpendicular a este último hasta cortar la

paralela a la prolongación de la calle Tomás' Burgos a una

distan:ia de 50 mts al oriente del eje de este.callo, Para­

lela a la prolongación de la calle Tomás Burgos hasta la so­

lera norte de la calle Diagonal Estadio, deslindo oriente

y norte de la Aldea Agrícola Kansas.

, :

Linea paralela a la calle Tomás Burgos trazada a
310 mts. al oriente del eje actual de esta calle

hasta el deslinde sur de la planta transformadora Eléctrica,

Oriente:

a) Límites urbanos de Purranque::

,
,<

8 de Septiembre, Prolongación 5 de
Abrilf Prolongación Vicuña Mackenna.

Calles de 15 metros

Calles de 25 metros: Prolongación Manuel Baquedano a Aero­
puerto, 1Oriente~ Circunvalaci6n Sur,

Calles de 20 metros : Barros Arana~ Diagonal Klocker, Phi­
llipio

e O R T E AL T o~_.;:;;,~--=----=----~-- -

Calleside 15 metros:

Calles de 20 metros:

P.Nontt entre Tomás Burgos y Carre­
tera Panamericana- Prolongación Stqo
Domingo a Cementerio.

Tomás Burgos -Diagonal Estadio, 1
Oriente, 1 Poniente, E. Ramirez entre
Bu1nes y 4 vientos.

2 Poniente entre Crucero y Prolonga­
ción Stg •••Domingo a Cementerio, V.Pe­
rez Rosales entre Las Reras y 1 Oriente.

Calles de 25 metros

,1"---,
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el cierro norte de la ampliación de dicho camino frente a la

Fábric~ de Lino que doje ,la calle de un ancho da 30 mts.

Perpendicular al eje del camino a 4 Vientos traza­

da a 325 mta. medidos desde cruce de los ejes de las calles

Manuel Bulnes y Ca~ino a 4 Vientosp en una longitud de 400

actual de la estación de ferrocarril; paralela al camino n

Río Negro a 25 mts.al poniente de esta línea perpendicular

al eje del camino a Río Negro trazada por el deslinde norte

de la.Población Galindo on una longitud do 900·mts. medidos

desde el eje del camino a Rio Negro.

Po~~ente: Linea perpendicular a la anterior hasta cruzar el

eje del cruninoa Hueyusca en 110 mts. Línea paralela a la

calle Crucero t.r'aznaa desde este último punto hasta cortar la.

línea paralela a la prolongación del eje de la calle Condell

trazada a 65 mts. al poniente de ésta.

Línea anterior hasta la quebrada de desaguadero

del Tranque ubicado en camino a 4 Vientos.

Sur: Quebrada del desague del tranque anterior: linea.parale-

la al camino a 4 vientos trazada a 250 mts. al sur del

eje de este caminoo Línea paralela al camino a 4 vientos en

una longitud de 340 mtso medidos desde el deslinde oriente

del predio actual de la Fábrica de Lino.

Lfnea perpendicular al camino a 4 vientos trazada

desde el punto anterior.

Cierro norte del camino a 4 vientos hasta cortar

Ncrte: Línea perpendicular desde el punto más pr6ximo de

este último deslinde a la línea de forrocarril has­

ta un punto situado a 25 mts. al Poniente de la línea cierro
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s~ Línea paralela al eje de la prolongaci6n de la·calle

Podro Montt, trazada a 75 mtso hacia el sur de este

co hasta cortar la par~lcla al eje de las prolongaciones

de la~ calle: Pedro Montt trazada a 60 mts. de este mismo

eje. Línea paralela al eje del camino longitudinal trazada

a 65 mts. de este ejeo

Ponien~~ Línea perpendicular a la anterior trazada a 420

rnts. del límite oriente de la Población Carras-

Montt.

; Línea perpendicular a la anterior trazada a 350

mts. del eje de la prolongación de calle Pedro

Norte

Oriente: Línea perpendicular al eje de la prolongaci6n

de calle Pedro Montt nI oriente del camino lon­

gitudinal Sur trazada a 500 mts del cerco oriente actual

del mismo longitudinal.

b} Límjtes urbanos de la Población Carrasco.
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70 mts. hacia el poniente del eje de dicha calla.

Línea paralele. siguiendo la curva del ferroca­

rril trazada a 70 rnts. hacia el norte del eje de ésteG

Línea perpendicular al eje de la calle Pedro Agui­

rre Cerda trazada a 350 rots. hacia el sur del cruce de ejes

de dicha calle con M. RodriguezG

Prolongación de este límite hacia el oriente do

la línea férrea en una longitud de 450 mts. medidos desde

el eje de la callo P.Aguirre Cerda hacia 01 Oriente.

Línea paralela aloje de la calle Arturo Prat

hasta cortar el límite orienteyn descrito de Corto Altoo• 1

Línea paralela al eje de la calle B.orHiggins traza­

da a 70 mts. hacia el sur de dicho ojeo Línea para­

lela a la prolongaci6n de la calle Barros Arana trazada a

Puerto J.l7Iontt.

Poniente Línea paralela al camino anterior trazada a 50

mts, hacia el poniente del Gje de dí.cho camino

y de su prolongación hasta empalmar con el antiguo camino a

Oriente: Línea perpendicular al eje del camino a Puerto

Octay trazada a 550 mts. del cruce del eje de

dicho camino con el eje de la. calle A. Varas. Este límite

se extiende en una longitud de 420 rots. hacia el sur y 575

mts. hacia el norte medidos desde el eje del camino a Puer­

to Octay.

Norte: Linea perpendicular al eje del camino Purranque a

Corte Alto~ trazados a 400 rots. del eje de la calle

5 de Abril. Prolongaci6n de esta línea hasta el deslinde o­

riente del Club Aereo Purranque o Cancha de Aviación, deslin­

de norte de la misma. Prolongación de este último hacia el

poniente del camino que limita la cancha por el poniente.

"-.,"\,

e) Límites urbanos de Corte Alto:
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